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Señor Ingen lera 
JAIME YOSHIYAMA TANAKA 
Presidente del Congreso Constituyente 

.Dernoerát leo 
PRESENTE 

Me es grato dirigirme a usted, a fin de hacerle 
llegar adjunto a la presente, algunas sugerenc ias para -
la reforma de la Constitución en los Cap [tc los de Propie 
dad, Régimen Agrarlo y Comunidades Campeslnas. -

Hago propicia la ocaslón para expresarle los 
sentimientos de mi más alta consideración. 

Cong 

Atentamente, 

Ruiz 
Repúbl Lca 
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CONGRESO CONSTITUYENTE D~~OCRATICO 

COMISION AG~~ 

~eñor Presidente: 

La Constitución de 1979 dá tratamiento discriminatorio 
a la actividad agraria, lo cual aunado a una Ley de Reforma 
Agraria mal concebida, y peor apli.cada, es la causa de la 
falta de Inversión, de deficiente manejo Empresarial y de un 
atraso tecnológlco total. Como consecuencia de todo 10 ante
rlor, la agr icultura del Perú tiene hoy la más baja tasa de 
productiv Ldád agr(cola en América Latina. 

No es posible que se haya dado una Legislación que tra 
ta a los AgrLcultores del Pe ní como minusválidos. Es la únt= 
ca actividad económica del Perú que recibe este trato diserl 
mtnatorio, no ocurre lo mismo con las otras actividades eco= 
nómicas. 

Las normas constitucionales que se establezcan en la -
Nueva Constitución para la actividad agraria, deben conducir 
a revertir en el más breve plazo esta situacLón. 

Se advierte problemas d,tf[ci!es de solucionar en el 
ambLente agrarLo. Estos problemas fundame~talmente son dos: 

al La proliferación del Minifundio. 

bl El hecho de que está involucrada en el campo más 
del ""35\ de la población económicamente activa .. 

Debemos tener presente que por ejemplo en Chile el 80~ 
del área altamente productiva es tá constituida por parcelas 
que están entre 30 y 40 hectáreas de extensión. Es decir la 
mediana propiedad. 

En segundo lugar tenemos que considerar que los paises 
que han logrado un gran desarrollo, sin excepción, no l l ega n 
a tener nl siquiera el 10\ de su fuerza laboral invol ucrada 
en el campo. Estados Untdos no llega al 5\, el resto de la -
población está fundamentalmente dedicada a la actividad de -
producción de bLenes lndustriales o de servicios, en cuyas -
actividades obtienen altas remun~raciones. 

Por lo anterlormente expuesto, proponemos el siguiente 
articulado en la Nueva Constitución: 

/ ... 
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~tfcuIO.-

Artículo.-

- 2 -

CAPITULO 

De la Propiedad 

La propiedad es un derecho de la persona humana y 
debe ser usado en armonía con el interés de las -
grandes mayorías. 

La propledad es Inviolahle. El Estado la garantl
~a. A nadle pucde privarsc dc la suya, slno por -
las sigUiontes causas, 

al Para instalación de 
bl Para reservorlos de 
el Para construcción o 

ntcaclón. 

Hidroeléctricas. 
agua y canales de riego. 
ampliaclón do vías dc com~ 

dl Para ampllAclón de calles o 
instalación o ampliación da 

avenidas y para la 
aeropuertos. 

No hay mis causales. 

En todos los casos menclonados el pago de la Ln
demnización Justipreciada se hará en efectLvo y -
en forma previa. 

ArtícUlo.- La Propiedad se rige por las leyes da la R0púb li
ca. Los extranjeros y personas naturales o j urldl 
cas estin en la misma condición que 106 peruanos; 
sin que en caso alquno puedan invocar al respecto 
situaciones de excepción ni protección diplomáti-
ca. 

Artlculo.- Los blen~s públicos cuyo use es de todos, no son 
objetos de derechos privados. 

ArttCulO .- El Estado garanti~a lOS derechos del Autor y de -
sus respectivas ohras y creaciones, por el tiempo 
y en las condiciones que la Ley señala. Garantiza 
aSÚDismo y en lqual forma, los norr~res, marcas, -
ótseños y modelos industriales y mercantiles. La 
Ley establece el régirr.en de cada uno de estos de
rechos. 

Art{culo.- La tierra agrarta debe cumplir la función social 
oe proporcionar a toda la población consumidora, 
los productos de la ~ás alta calidad al más bajo 
l?recto. 
El Estado garanti~a el derecho de propiedad prlv~ 
da sobre la tierra y dlcta normas para el cuidado 
del equilibrio ecológlco y uara la conservación y 
mejoramiento de la tierra agraria. 

! ... 
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Artículo.---._--

- 3 -

L~s Comunidades Campesinas y Nativas tienen exi~ 
tencLa y personer[~ jurídica. Son autónom~s en -
su organización y formas de trabajo y tienen ab
soluta libertad para disponer de sus tierras. 

Lima, 9 de Febrero 1993. 

,CARRION Rulz 
Cornislón Agraria 

LilU, 10 de febrero de 1993 

Según 10 acordado con el señor Presidente, 
en ~plicaclón del inciso 9 del Articulo ~9 del 
Reglamento pase a la Comisión de Constitución y 
ReglnmC!nto del 

rf:-;'~:~ 
1 ~ t~?1~) 

~\...~ .... '/ 
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· ~~s9 

-= 
JO';~ " CEVASCO pwtu 

:;"f,.O'" "1 M~yor c1c1 Con~_ ("1 
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